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VISTO: " ' : ,
La nota presentada por la Secretaría de Posgrado solicitando la prórroga de las

designaciones de la Directora, el Comité Académico y el Comité Asesor del Doctorado
en Ciencias de la Educación hasta el 30 de noviembre de 2019; Y

CONSIDERANDO:
Que dicho pedido se realiza de acuerdo a lo establecido en el arto 6° y 10° del

reglamento de doctorado personalizado (Res. HCS 520/2015).
Que este pedido se basa en la necesidad de completar el proceso de admisión de

las postulaciones recibidas en 2019, convocatoria que cerró el2 de agosto pasado.
Que la continuidad de funciones de las autoridades mencionadas por el período

señalado permitirá dar cuenta del proceso de admisión en los plazos reglamentarios
previstos así como posibilitar la finalización de la evaluación de informes anuales.

Que en sesión del día de la fecha se aprueba por unanimidad el despacho de la
Comisión de Enseñanza.

Por ello:
EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES

RES UELVE:

ARTÍCULO l° PRORROGAR excepcionalmente la designación, a partir del día 31 de
agosto de 2019 y hasta el 30 de noviembre de 2019, de los docentes que se detallan a
continuación, para integrar el Comité Académico y Asesor de la carrera de Doctorado en
Ciencias de la Educación:

Dirección: Dra. Adela CORIA

Comité Académico: Dra. Estela MIRANDA
Dra. Silvia ROITEMBURD
Dra. Liliana VANELLA
Dra. Gloria EDELSTEIN

Comité Asesor: Dra. María del Carmen LORENZATTI
Dra. Guadalupe MOLINA
Dra. AliciaACIN.

ARTÍCULO 2° Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad
Nacional de Córdoba, comuníquese y archívese.

Dr. JUAN PABLOj-B
DECANO

FACULTAD DE FILOSOFIA y HUM
U.N.C.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES DE L UNIVERSIDAD
NACIONAL DE CÓRDOBA A VEINTISÉIS DE AGOST DE DOS MIL
DIECINUEVE.
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